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BOLETÍN TRIBUTARIO – 095/25

ACTUALIDAD NORMATIVA - JURISPRUDENCIAL 

I. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

1.1 DIAN LEVANTA INDISPONIBILIDAD DE LOS SERVICIOS
INFORMÁTICOS

La DIAN emitió el Comunicado de Prensa No. 052 del 23 de mayo de
2025 destacando:

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) informa que, de
conformidad con la certificación emitida por la Dirección de Gestión de
Innovación y Tecnología, se observa estabilidad y correcto funcionamiento en
los servicios informáticos que permiten el diligenciamiento y presentación de
declaraciones tributarias y trámites aduaneros.

Por lo tanto, hoy viernes 23 de mayo del 2025 se levanta la contingencia por
indisponibilidad de los servicios de que trata el artículo 579-2 del Estatuto
Tributario y el artículo 27 del Decreto 1165 de 2019, reglamentado por los
artículos 2, 202, 356 y 526-6 de la Resolución 46 de 2019, debido a incidentes
técnicos de los sistemas de información, y que fue decretada el pasado 13 de
mayo.

Esto significa que los contribuyentes con obligaciones tributarias cuyo plazo
estaba definido entre el 12 y el 23 de mayo, podrán presentar sus declaraciones
y realizar el pago hasta un día hábil después del restablecimiento de los
servicios informáticos sin ningún tipo de sanciones ni intereses; es decir, hasta
el lunes 26 de mayo de 2025 a las 11:59 p.m.

“Nuestros servicios han sido plenamente restablecidos; nuestro equipo técnico,
junto con expertos externos, trabajó durante una semana de manera
ininterrumpida, para diagnosticar el origen de la falla, implementar las
soluciones necesarias. Invito entonces a los contribuyentes y usuarios
aduaneros a presentar sus declaraciones tributarias y adelantar sus trámites
aduaneros, a través de nuestro portal transaccional y a acudir a nuestros
puntos de contacto en todo el país en caso de tener alguna inquietud o
novedad", dijo Luis Eduardo Llinás, director general (e) de la DIAN.
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La DIAN reitera lo enunciado en el Concepto 4371 del 2020, en referencia a
que “quienes se encuentren en los supuestos señalados en el inciso 2 del
artículo 579-2 del Estatuto Tributario no están obligados a liquidar y pagar
intereses moratorios, siempre y cuando (i) la declaración virtual se presente y
(ii) los impuestos, anticipos y retenciones sean cancelados, a más tardar al día
siguiente a aquel en que los servicios informáticos de la Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales se hayan restablecido".

Lo anterior, incluye a los contribuyentes obligados a pagar el anticipo
bimestral del Registro Simple de Tributación que por motivos de la
contingencia no presentaron el formulario 2593 (Recibo Electrónico Simple)
correspondiente al periodo enero – febrero de 2025.

En materia aduanera, los usuarios deberán acatar lo dispuesto en la regulación
aduanera, con el fin de cumplir con sus obligaciones en debida forma.

Horarios extendidos para atención durante el fin de semana

Con el fin de garantizar una adecuada atención a los contribuyentes que
requieran acompañamiento para realizar sus trámites, este sábado 24 de mayo
los puntos de contacto DIAN atenderán al público, en jornada continua, de
8:00 a.m. a 4:00 p.m.

(…)

Agradecemos la comprensión de los contribuyentes frente a esta situación y su
compromiso para cumplirle al país.

Descargue aquí el Comunicado de Prensa”.

1.2 NUEVOS PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE
INFORMACIÓN EXÓGENA DEL AÑO GRAVABLE 2024:
MODIFICA EL INCISO 1 DEL ARTÍCULO 70 DE LA
RESOLUCIÓN 000162 DE 2023 - Resolución 000213 del 23 de mayo
de 2025

Dando alcance a nuestro Boletín Tributario No. 093/25, nos
permitimos informar que la DIAN expidió la mencionada resolución.
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II. CORTE CONSTITUCIONAL

 LA CORTE RECHAZÓ LA SOLICITUD DE NULIDAD EN
CONTRA DEL AUTO 007 DE 2025 PROPUESTA POR EL
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL -
COMPONENTEDE SUFICIENCIADE LA “UPC” (UNIDADDE
PAGO POR CAPITACIÓN) - Boletín No. 077 del 22 de mayo de
2025

III. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

 PROYECTOS NORMATIVOS

El Minhacienda publicó en su página web, los proyectos
normativos que a continuación se detallan:

o ESQUEMA DE DESACUMULACIÓN DEL
COMPONENTE COMPLEMENTARIO DE AHORRO
INDIVIDUAL DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN
SOCIAL PARA LA VEJEZ, INVALIDEZ Y MUERTE DE
ORIGEN COMÚN, EN DESARROLLO DE LO
PREVISTO EN LA LEY 2381 DE 2024 (REFORMA
PENSIONAL) - Proyecto de Decreto

Recibirá comentarios hasta el 6 de junio de 2025, al link:
Comentarios Proyecto Decreto.

o NORMAS APLICABLES A LA ADMINISTRACIÓN DE
LOS RECURSOS DEL COMPONENTE
COMPLEMENTARIO DEL PILAR CONTRIBUTIVO
DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL INTEGRAL
PARA LA VEJEZ, INVALIDEZ Y MUERTE DE ORIGEN
COMÚN (REFORMA PENSIONAL) - Proyecto de Decreto

Recibirá comentarios hasta el 6 de junio de 2025, al link:
Comentarios Proyecto Decreto.

SÍGUENOS EN “X” (@ OrozcoAsociados)
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